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INFORME SECRETARIAL 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso especial de fuero sindical promovido 

por AGUAS DE MALAMBO SA ESP contra RANDYS RAFAEL MEZA PALMA proceso que nos 

correspondió para conocimiento, de conformidad con lo establecido en la Circular CSJATC23-169 del 

27 de agosto proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el mismo fue 

remitido a este Despacho a través de oficio de fecha 29 de septiembre de 2023, proveniente del 

Juzgado Segundo Civil de Soledad.  

 

Sea esta la oportunidad para indicar que auto del 20 de octubre de 2023, se avocó conocimiento del 

mismo, estando pendiente pronunciamiento de fondo.  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA  

YV 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, siete (07) de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso de la referencia, antes de entrar a la 

admisión del presente proceso, encuentra esta judicatura que milita memorial del día 16 de mayo de 

2023 suscrito por la Dra Ledys Maria Ospina Medina identificada profesionalmente con la tarjeta 

132731 del CSJ, y quien venía fungiendo como apoderada de la parte demandante.  

 

Así las cosas, y en atención a la renuncia del poder arrimada el Despacho accede a la misma al 

encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
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sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia al poder tendrá 

efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la misma.  

 

En ese orden, se requerirá a AGUAS DE MALAMBO S.A. E.S.P. a efectos de que proceda a designar 

un apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente 

trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, y por autoridad de la ley, el Jugado Primero Laboral del Circuito de Soledad 

– Atlántico:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia de poder presentada por la abogada Ledys Maria Ospina Medina 

identificada profesionalmente con la tarjeta 132731 del CSJ, y quien venía fungiendo como apoderada 

de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a AGUAS DE MALAMBO S.A. E.S.P. a efectos de que proceda a designar 

un apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente 

trámite. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios a que haya lugar.  

CUARTO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 
TYBA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

08758311200220230021500 (J2) 

YV 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No.                         

DE FECHA  11 DE DICIEMBRE DEL 2023 

EL SECRETARIO,   

  

  
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
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